
ANMISTIA INTERNACIONAL
A m nistía Internacional es una organización p ro 

defensa de los derechos hum anos que nació en 1961 a 
través de un artícu lo  periodístico  publicado p o r el 
abogado británico Peter Benenson, en el que se exhor
taba  a todas las personas para que com enzaran a tra 
bajar de m anera imparcial y pacífica por la liberación 
de los presos de conciencia, hom bres y mujeres d e te 
nidos de to d o  el m undo por sus ideas, color, origen, 
étnico, sexos, religión o idiom a, siem pre y cuando no 
hayan recurrido a la violencia ni tam poco hayan abo
gado por ella.

Un mes después, más de 1.000 personas de va
rios países habían enviado ofertas de ayuda concreta. 
Estaban dispuestos a recoger inform ación sobre casos, 
darlos a conocer y presentar peticiones a los gobiernos.

A m nistía Internacional se opone tam bién, sin 
excepción, a la pena de m uerte y la to rtu ra , y propug
na la realización de juicios imparciales para todos los 
presos políticos. Es independiente de to d o  gobierno, 
partido político , ideología, interés económ ico o 
credo religiosos. Lo que com enzó com o un breve 
esfuerzo de publicidad se ha convertido en una 
organización internacional en co n tin u o  desarrollo.

Se finanza con suscripciones y donaciones de 
sus afiliados en todo  el m undo. Tiene categoría con
sultiva con las Naciones Unidas, la UNESCO y Con
sejo de Europa. M antiene relaciones de trabajo con 
laO .E .A . y laO .U .A .

Se le concedió el Premio Nobel de la Paz en 
1977.

Entre las m uchas actividades de A m nistía In ter
nacional, es im portan te destacar su D epartam ento  de 
publicaciones, donde hace un  inform e anual y un 
inform e por países que facilita con precisión y serie
dad, am plia docum entación sobre el tratam ien to  de 
los encarcelados en relación con los Derechos H um a
nos. O tras publicaciones se rem iten a los casos de 
desaparición, hom icidios políticos, la to rtu ra , los usos 
de la violencia y la pena de m uerte.

Miles de personas de todo  el m undo se encuen
tran  en prisión p o r sus ideas, y m uchas no han sido 
acusadas ni llevadas a juicio, desapariciones, y otros 
actos de dudosa legalidad, ejercidos p o r los gobiernos, 
vienen ocurriendo en todos los países; no  ten iendo 
correlación con las distintas ideologías dom inantes. 
Estos actos exigen una respuesta de carácter in terna
cional. La pro tección  de los derechos hum anos es 
algo que transciende las barreras nacionales, étnicas
o ideológicas. En este sentido, A m nistía In ternacio
nal, en su inform e anual de 1985, se refiere a España 
en los siguientes térm inos con datos referidos a 1984.

En 1984 hubo im portantes cambios legislativos 
en España. Se aprobó una nueva ley an titerro rista  y se

EN 
ESPAÑA

in trodujo  el habeas corpus com o garantía para los 
detenidos, suponiendo esta m odificación u n a  im 
p o rtan te  m ejora para la situación de los delincuen
tes com unes.

La incom unicación ha seguido aplicándose de 
m anera generalizada, y , A m nistía Internacional, ha 
llegado a la conclusión de que, a pesar de las nuevas 
garantías, dicha m edida facilitó la to rtu ra  y los malos 
tratos.
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